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La que suscdbe, en su calidad de Presidenta Delegada del patronato Municipal de
Eduaación Infantil de Alicante, formula la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

EPiGRAFEt Primer Expediente de moalificación de créditos, consistente en la conccsión de
créditos extraordinarios y d€ suplemento de créditos dentro del presupuesto del patronato Municipal
de Educación Iüfantil de 2021, por un importe de 60.800,00 euros y 43.000,00 euros respectivamenü.

Se fonna el expediente con la finalidad de dotar créditos extraordinarios y ampliar la
consignación de dos de las part¡das del actual p¡esupuesto, para las que ¡o existe crédito suficiente
para atender determinadas necesidades que no pueden ser demoradas hasta el ejercicio siguiente,
tal y como se acredita en la Memoria.

La financiación de las modificaciones que se proponen, crédito extraordinario por irnporte
de 60.800,00 euros y suplemento de crédito por importe de 43.000,00 euros, se hace con cargo al
Remanente de_ Tesorería para gastos generales obtenido de Ia liquidación del presupuestJ del
Patronato de 2020, cuyo importe asciende a 1.535.575,87 euros.

A tenor de lo establecido en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de ias Haciendas Locales, y
37.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de ab¡il, corresponde al pleno del Ayuntamiento adopt;
los acuerdos que procedan en relación a este asunto, previa la tramitación correspondienti, a
propuesta del Consejo Rector del Patronato.

La Ley 711985, d,e 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en su
arfíc]Jlo 22.2, e) que son competenc¡as del pleno: .,La determinación de los recursos propios de
carácter tributario; la aprobación y modificación de Ios presupuestos, y la disposición dé gusto, 

"nmateriade su competencia y la aprobación de las cuentai; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.'. para el caso de los organismos autónomos se
requiere, además, la previa aprobación del expediente por el correspondieñte Consejo Rector, tal y
como se dispone en el apartado B) de Ia Base 12" de las de EjecLr¿ión del presupuesto Municip;lpae202l, y el articulo 14, letra a), de los Estatutos del patronáto.

En el expediente, que ha sido fiscalizado por la Intervención del patronato, consta la
preceptiva memoria de la Sra. presidenta de este o.g;nismo.

Como consecuencia de cuanto antecede, de conformidacl con lo dispuesto en los artículos
l0 y 14 de los estatutos del patronato, y tomando en consideración lo regulado en las normas
invocadas en esta parte expositiva, el Consejo Rector dei patronato, haciendo uso de Ias facultades
que tiene conferidas, adopta los siguientes acuerdos:
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Primero: Aprobar inicialmente el primer expediente de concesión de créditos

extraorclinarios dentró del Presupuesto del Patronato ML¡nicipal de Educación Infantil de 2021, po¡

un importe de 60.800,00 euros, dotándose de crédito las siguientes partidas:

PARTIDA DLSCR]PCION CONSIO,
INICIAL

CRÉDITO
EXTMORDINARIO

coNsto.
DIFINITIVA

65.323t623 Maquinari4 i¡stal&iones y 0,00 20.000,00 20.000.00

65.123/626 fuuipos para procesos de 0,00 8.600,00 8.600.00

65.323/6.12 Acondicionamiento escuelas 0.00 .12.200.00 :12.200,00

60.800.00

Financiar los créditos extraordinarios mediante la utilización del Remanente de Tesorería

para gastos generales, en la cuantía de 60.800,00 euros.

Scgundo: Aprobar inicialmente el primer expediente de suplemellto de crédito para

incrementár la consignación de las siguientes partidas del Presupuesto del Patronato Municipal de

Educación Infantil de 2021:

PARTIDA DESCRIPCION CONSIG,INICIAL ST]PLEMINTO CONSIG. DII'INITIVA

65 323/212.00 l{epdación y n tcnimie¡to 30.000,00 23.000.00 5.1.000.00

65.123/ó25 Mobiliario\ e sercs cscolar.s 1.00 20.000,00 20.001.0t)

¡13.000,00

Financiar el Suplemento de crédito mediante la utilización del Remanente de Tesoreria

para gastos generales, en la cuantía de 43.000,00 euros'

Tercero¡ Aprobada la Modificación de créditos por el Consejo- del Patronato, trasladar el

expediente al Ay;ntamiento para que la Junta de Gobierno Local apruebe el proyecto de

.áai¡"u"iOn p,".rpr".tu,iu y lo eleve al Pleno del Ayuntamiento, y rcalizat su hamitación de

conformiaad 
"on 

el'u.tículo 1¿9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

apiue¡a ef texto refundido cle la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por remisión del

aftículo 177.2 del mismo texto legal.

Firmado electrónicamente:
Cánior.",4""¿" a punto de vista legal, po¡ los fundamentos jurldicos que se citan en esta propuesta' eL

Director del Patronato, D. José Luis Bosch Bellvef.
La Presidenta Delegada del Patronato, D" Julia M" LlopisNoheda
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